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"ÀÑo DE LA PERACIÓN y CONSOLIDAÇIÓNDE LA ECONOMÍR PERUAN.;

RESOLUCI GERENCIAL GENERAL REGIONAL
N 00004 6

VISTO:

-2025/GOB. REGaTUMBES.GGR

Tumbes,
09 OCT 2025

/0GENt&

4,

La Solicitud de Re .istkoNO 2517024 - ExpediefiteNO 2271465, de fecha 27 de hayo del:.
2025, Informe N0130Q025 GÓB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-KTGR, de fecha06 del:
2025, Informe N0563-202 IG B.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR, fechá 09: de junio 2025,
Informe N0649-2025/GOB.RE .TUMBES-GGR-ORAJ, fecha 02 de julio', del 2025 Informe:
N0700-2Õ25/GOB.REG.TU B S-ORA-ORH-UR,de fecha 08 de julio del 2025, Informe N0729-:
2025/GOB.REG.TUMBES- G -ORAJ, de fecha 22 de ei 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformid d donlos dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Pólíticadel
Estado, modificado por eI rtíduloúnico de la Ley N027680, en concordancia conel artículo 20 de la
Ley Orgánica de Gobiern S Regionales N027867 y mddificaforiasLeyes: N027902, 280:13,28926;
28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de :é'lavoluntad popular;
son personas jurídicas de ere ho público con autonomíápolítica,económica y,administrativa en los
asuntos de su:competenci .

Que, del numeral 17 1 del artículo 1170, del TextoÚnicoOrdenado la Ley 27444;
Ley del Procedimiento Ad inistrativo General, aprobadó mediante Decretb Supremo NO 004-2019!
JUS, regula el: derecho de 'eti+iónadministrativa en favorde los que:

diqjnistrado,individual o eolectivamente, puede promover
escho ql inicio de un procedimiento administrativo ánte todaãypor

cualesquier dp las entidades, ejerciendo el 'derecho de petición
teconocjdo n I artículo 20, inciso 26) de layConstitubión:Política del
Perú".

Asimismo, el numeral 117. ddlcitado establece que:
"Este dere ho implica la obligación de!dar al interesado' una:respuestà
por escrito delitrodel plazo legal".

Que, el Principio b egalidad, previsto en el T:extoÚnicoOrdenado la Ley NO 27444;
Ley del Procedimiento Ad ini trativo General, aprobadó mediante Decretb Supremo NO C04-2019:
JUS, establece: "Las aut tid des administrativas debenactuar con respetó a la Constitución;
la Ley y al derecho, de tro de las facultades que lé estén atribuidas y de acuerdo con loé
fines para los que les fu ronlconferidas".

Asimismo, debe t ne(seen cuenta el Principio: del Debido Procédimiento, regulado en e]
numeral 1.2 del Artículo I ,dqlTítulo Preliminar de la cliadanorma legal delphrrafo preêedente,el
cual establece que:
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"Los a i istrados gozan de todoS»los derechos y garantías inheÊéntes al
debido r cedimiento administratfro.Tales derechos domprenden, de modo
enuncia iv másno limitativo, los :derechos a ser. notificados; a. acceder.al

a refutar los cargos*imputados; a expóner argumentos y, aexpedie t ;
alegatos complementados, a ofrecer y a producir :pruebaq. apresent r

uso de la palabra, cuàédocorresponda; a :óbtener Lina decisiónsolicita e
, fundada en derecho, emitida por autoridad:competente, y enmotiva

able;y, a impugnar las decisiónesque los afecten ( )"plazo ra o

ativo la institución del debido procedimiento está:sujeta hacér prevalecerEn leste orden n: t
el cumplimiento de la Le , on imparcialidad.

Que, mediante de Registro NO 2517024 - Expediente NO 2271465, de:fecha27 de

mayo del 2025, la servid r ZOILA ROSA CUELLAÑGARAY, identificada'ponDNI N;on0240812,
solicita reconocimientod r muneraciones devengadãS y liquidación de',inter,eses por aplbación del

gencia NO 037-94, en atehçióna los arguméntoS expuestos..artículo 10 delDecreto d

Que, mediante I fo e N0130-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-KTGR,de fecha
06 de junio:del 2025, la si tente Técnico de la Unidaa:deEscalafón y Contóde Personal, informa
al Jefe de la Unidad de, q alafón y Control de Persónal de la Oficina de Recursos Humanos,: la
fecha de ingreso a la c rrera pública de la servidora ZOILA ROSA CUELLAR GARAY,
recomendando se derive el presente expediente a la: Unidad de Remuneraciones de la Oficina de
Recursos Humanos, par s atención correspondienté.-

mediante I NO 563-2025/GOB.REG,TUMBES-ORA-ORH-UR, de .fecha 09
junio del 2025, la Unidad e Remuneraciones emite iríformeal "cálculo de diferencia de•ingreso tótal
ermanente se únDecr! to de Ur encia NO 037-94",: de la servidora nombrada mencidnada eríeI
párrafo precedente, en e c al se precisa que el ingreso total permanente mensual aéciende a :S/.
81.96, conforme al siguie tq detalle:

TRABAJADOR

Zoila Rosa Cuellar Gara

D.U.NO 037-94
Art. 10

300

D(GRESO TOTAL
PERMANENTE
MENSUAL
81.96

DIFERENCIA
MENSUAL

218,04:

Que, mediante In NO 649-2025/GOB.RÉG.TUMBES-GGRáORAJ, de fecha de júlio
del 2025, esta Oficina R gibnal de Asesoría Jurídica;Procedióa evaluat el informe descrito en él
párrafo precedente, devoviendoel presente expediénte administrativd, a la Oficina de Recursos
Humanos fin de solicitar i fqrmetécnico ampliatorio ylo:sustentatorio, respecto a los conceptos que
se han tomado en cue t para realizar el cálculb :def ingreso total permanente mensual
consignado.en el indicad i forme,
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Que, mediante I
julio del 2025, la Unidad

93-REGION GRAU-P, d
Tumbes, otorgó a los F

Funciónamiento, una Bo

ION GERENCIAL: GENERAL REGIONAL
-2025/GOB-EREG«TUMBES-GGR

rumbes,

f rme NO 700-2025/GOB.REG.TUMBES-ORAORH-UR,
e Remuneraciones informa que mediante ResoluciénPresidencial NO 367-
f cha 19 de agosto de 1993, la Región Grau,:hoy Gobierno• Regional de
n ionarios, Profesionales, Tánico y AuxiliareSy Personal Contratado :por
ifi ación Especial equivalentea la SiguienteEscala:

04

c.5

FUN 10

R

Asimismo, concl y
Contratados por Funci n

ARIOS ESCALA 11
61%
52%
47%
44%
39%

IRECTIVOS

FESIONALES
SPA
SPB
SPC
SPD
SPE
SPF

ECNICOS
STA
STB
STC
STD
STE

UXILIARES

l„íoo.oó
900.00 :
900.00
Soo.oo:
700.00

700.00
600.00 ,

600.00 :
¿00.00:
600.00
600.00 ,

Soó.oo.
500.00
500.00 ,

400.00
460.00
400.00
400.00 ,

400.00 '

350.00 ,

que los Funcionarios, Diréctivos, Profesionàles:, :Técnicos;Auxiliares: y
miento, perciben un Ingreso Total Permanente, que: supera

S/. 300.00 Nuevos soles, te iendo en cuenta que eI splicitante se encuentra enel grupd Ocupacional
Técnico; por 10 que se e Iara improcedente, 10 soliçitadopor lá servidoraZoila Rosa Cuellar
Garay.

fo me N0729-2025/GOB.REG.TUMBES-GGRORAJ, de fechà22 de julioQue, mediante I
gi nal de Asesoría Jurídica: informa al GerenteGeneral Regional deldel 2025, la Oficina R

e sobre reconocimiento dé :remuneración devengadas y lidüidacióndeGobierno Regional Tum
intereses - Decreto de U g ncia N0037-94, solicitado ppr la servidora Zoila Rosa CuellarGaray.:

Que, mediante Dec eto Ley NO 25697, publicado el 29 de.agosto de:1992 sé fija:el Ingreso
Total Permanente que
primero de agosto de 19

"A partir
percibido
menor a I
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e eránpercibir los servidotésde Adminis:traciónPúblic4e partir del
2; el mismo que en su Artículo 10 establece que:

e primero de agosto de 1992 el Ingreso Total Permanente•

o los servidores de la Administración Pública no será:
iguientes montos en cada agrupoocupacional":
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Íumbes,
GRUPOS OCU A IONALES

Profesiona
Técnico
Auxiliar

09 2025
MONTO

SI. ibo.oo
140.00

S/. 130.00
i,

eoReo

Que, con fecha 0 e junio de 1994 se publiéóel Decreto de Uigenéia NO 03704, se fija el

monto míñimo del Ing e o Total Permanente de: los servidores activos y cesantes deGla
Administración Pública; I ismo que en su Artículo 1? decreta:

rtir del 1 de junio de 1994, el Ingreso 'Total' PermanenteQue,
percib do por los servidores activos y cesantes de:la Administración
Públic 0 será menor de TRESCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES
(S/.30 00.

Asimismo en s A ículo 20, establece, a éàrtirel 1 de julio: de 1994, una Bonificación
Especial a los servid re de la administración pública ubicados sen !losniveles F-2, Fül.
Profesionales, Técnicos y uxiliares, así como al personal comprendido en la Escala NO 11 del
Decreto Supremo NO 05 '-9 -PCM que desempeñan érgos.directivos ojefatürales (...).

Que, ahora bien t existe ciertas precisiones los conceptos uéadoé: por la notinativade: la
1,

carrera administrativa a r ferirse a la remuneración total permanente, remuneraciór total, y:el
ingreso total perman nt , así tenemos que las ñormasque regulan el régimen•.del Decreto
Legislativo 'NO276 han st blecido una serie de conceptos de pago entre Ips que se :encuentrá.la
denominadas "Remuner ci n Total" y "Remuneracióna,Total Permanente", definidasen '.êlartículÓ•80
del Decreto Supremo NO 05 -91-PCM, de la siguiente manera:
"Articulo Para efect s emunerativos se considera:

a) Re neración Total Permanente.- Aquella cuya: perqepción es regular en•su
ermanente en el tiempo y se otorga: con carácter general:a todos josmont

funci na iOS, directivos y servidéresde la Administración Púlilica;y está
const tui a por la;

- RemuneraciénPrincipal!
- Bonificación:Personal.
- Bonificación:Familiar,
- Remuneracipn Transitoria para Homologación.
- Bonificación:por Refrigerio y Movilidad.

b) Re neración Total. - Es aquella que está constituidapor la Remuneración
Total pe manente y los conceptos:temuneratiyos adicion'ales otorgádos por Ley
expr sa,
exige ci
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los mismos que se darí»por el desempeño de cargos que impliéàn
s y/o condiciones distintas al común".
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ue la Remuneración Total Permanente: áquella que el servidor

Reo

percibe mensualmente de manera regular permáñente, se compone :por la suma de

Remuneración Principal, o ificación Personal, BonificaciónFamiliar, RemurieraciónTransitoria por
Homolbgación y la Bonifi ac ónpor Refrigerio y Movilidad.
Remuneración Total: se.e uentra constituida por la RemuneraciónTotal Pérmanentey los demás
conceptos ,remunerativo otorgados por ley expresa, Es decir, : no' puede confundirqe
Remuneración Total c n el íntegro de ingresos: aque el servidor: percibe metiéualmente,
puesto que no se enc e tran comprendidas en Remuneración Totalaquellas entregas
económicas aprobada or norma legal a las "aque no se Ie ha concedido: naturaleza
remunerativa y, por lot n , no son base de cálculo para el pago de beneficios ecónómicos:

Que, habiendo d finidolos dos conceptos antétiores,se tiene que existe un tercer concepto,
denominado el In reso OtálPermanente que no es:un concepto que formeparte de la estructüfa
de pago del' Sistema Ú ic de Remuneraciones regljlado por el Decreto Legislativo:N0 276. Su
origen proviene del Decr to Ley NO 25697, el cual señala que este se encuentra compuesto por:la
suma de todas las remu er ciones, bonificaciones y demás beneficios especiales que:se perciban
bajo cualquier concepto d nominación y fuente o forma de financiamiento.

Que, es necesaro eñalar que el ingreso permanente y:remuneración :tctal no son
conceptos equivalentes spnoque guardan entre si una relaciónde continente contenido;es asíq'üe
el ingreso Total Permathene incluye además los bénefidios y bonificaciones percibidos por!el
servidor que no estén o prendidos en la RemuneraciónTotal permanéhte que como se ha
señalado, son la bonifi aclónpersonal, bonificación: familiar, la remuneración Transitoria pára
homologación y la Bonifi ac ónpor Refrigerio y Movilidad.En principio, él artíCulo 10 delDecreto de
Urgencia N?37-94, señaa ue, como ingreso Total Permanente, el servidpr de la administración
Pública no puede percib r, na suma inferior a s/.30Ü\00 soles (Trescientos y 00/100:éoles), está
haciendo referencia al c nc pto señalado por el artícufo10 del Decreto Ley NO 25697 Iro al fijado
al artículo 80 del Decreo upremo NO 051-91 por 10 tanto, debe: entenderse que es•la
sumatoria de todas las re uneraciones, bonificacionesy demás beneficiosespeciáles que :Se
perciban bajo cualquier o cepto o denominación y fuente o forma de, financiamiento;la que {nopuede ser inferior a ese o to.

Que, en tal sentdo como se puede determiñar del análisis, los Funcionarios,. Directivos,
Profesionales, Técnicos, A xiliares y Contratados pártir de eje#ución de: la
ResoluCión Presidenci 1 367-93-REGION GRAUéP,perciben un Ingreso Total P.ermanente,
ue su era los SI. 300. 0 uevos Soles teniendó en cuenta ue él solicitante séencuentra

en el ru o ocu aciona Tecnico.

Que, por las raz n s expuestas, la Oficina Regional:de Asesorta Ju'rídica, de conformidad
a las atribuciones conferi a en el Reglamento de Organización y Funciones :delGobierno Regiofial
de Tumbes, aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL N0008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR,
OPINA:
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PRIME
nombr da
DOC. o

REMUNE
DECR$T
expuestos
SEGUkD

DECLARAR IMPROCEDENTE, peticionado por: la servidora
ZOILA ROSA CUELLAR GARAY, mediante: SOLICITUD DE REG.
517024, de fecha 26 de mayo del 2025, sobre RECONOCIMIENTO:DE
CIONES DEVENGADAS Y LIQUIDACIÓNDE INTERESES -

DE URGENCIA NO 037-94, en atención a', los fundamentos antes

Se RECOMIENDA emilirel acto reéolutivô, conforme a 14'.

Reo,

ROG

Estando a 10 i fo mado y contando con la Ñisación de, la Oficina:de Recursos Humanos,
Oficina Regional de A m nistración y Oficina Regiénal de Asesoría:Jurídica, Secrétaria General

Regional, Gerencia R gi nal de Planeamiento, Rresupuesto y AcondiéionamientoTerritorial y
Gerencia General Regi n I del Gobierno Regional Tumbes.

Que, en uso e I s atribuciones conferidas:al despacho por l;ey NO 27867 -:Ley Orgánica
de Gobiernos Regio al s; y Directiva NO 0032022/GOBlERNO, REGIONALTUMBES-dGR-
GRPPAT-SGI, denomi a a "DESCONCENTRACIÓNDE FACULTADES: Y ATRIBÚCIONES DE
LAS DEPENDENCIAS D L GOBIERNO REGIONAL TUMBES", aprobada mediante Resollición
Ejecutiva Regional NO 0 182-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, del 21 de juhio del 2022; modificada
por la Resolución Ej c tiva Regional NO OOOOi68-2022/GOB.REG.TÚMBES-GR,del 28, de

odificada por la Re$oluciónEjecutiüa Regional 000068-diciembre del 2022
2023/GOB.REG.TUMBÉSGR, del 13 de enero del á023;ei Titular del pliego del Gobierno Regi@nal
Tumbes, facultaa la G re cia General Regional emitir Reéoluciones,

RESUELVE:

ARTíCULO P IM RO. - DISPONE, DECLARARIMPROCEDENTE, 10 solicitado pór la
servidora nombrada Z ILA ROSA GARAY, sobre RECONOCIMIENTO
REMUNERACIONES D ENGADAS Y LIQUIDÃCIÓNDE INTERESES - DECRETO : DE
URGENCIA NO 037-94

• DISPONE, NOTIFICAR, la presente resolucióna la servidora
nombrada ZOILA ROS UELLAR GARAY, Oficina de Recursos Húmanbs, Oficina: Regional:de

gional de Asesoría Jurídica, Secretaria Genéral Regioñal, GereñciaAdministración, Oficin
Regional .de Planeam en o, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y Gerencia General
Regional de la Sede BIERNO REGIONAL TUMBES, para los fines pertinentes.

R gístrese, Comuníquese, úmplase yArchívese.

GOBIER MBES

1 merJüanB itesPorras
GFRENTEG ERALR GIONAI
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